Plantean senadores panistas adecuar Ley General de Salud para eliminar término invalidez por discapacidad
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· Se cumplirá de esa forma con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, argumentan Tamborrel Suárez y Saro Boardman
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· Guillermo Tamborrel, senador del PAN. Foto: Vanguardia/ Archivo
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México.- Los senadores por Acción Nacional, Guillermo Tamborrel Suárez y Ernesto Saro Boardman presentaron una iniciativa para reformar la Ley General de Salud a fin de realizar las adecuaciones para cambiar el término "invalidez" por el de "discapacidad" o "personas con discapacidad", así como para garantizar una atención integral a la discapacidad, al establecer que esa condición no sea solamente prevenida, sino también habilitada y rehabilitada y así cumplir con lo dispuesto en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

"Es urgente que trabajemos en pro del respeto del derecho a la salud de las personas con discapacidad con la finalidad de materializar de una vez por todas uno de los derechos más importantes que tienen estas personas y que a través de los años no ha sido garantizado íntegramente", señalan los senadores integrantes de la Comisión de Salud. 

Las reformas propuestas por ambos legisladores definen la discapacidad como aquella deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puede impedir la participación plena y efectiva de la sociedad, en igualdad de condiciones.

Para los senadores del PAN la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad garantiza y promueve íntegramente el derecho a la salud en el sentido más amplio y del cual deben gozar las personas con discapacidad, sin limitantes ni restricciones.

En cambio, agregan, la Ley General de Salud no cumple con adecuaciones tan sencillas como cambiar el término "invalidez" por el de "discapacidad" o "personas con discapacidad".

Además, aclaran Tamborrel Suárez y Saro Boardman, es necesario dar una atención más integral a la discapacidad, garantizando que esa condición no sea solamente prevenida, sino también habilitada y rehabilitada.

Al respecto, explican que la rehabilitación es el conjunto de procedimientos médicos y psicológicos para que una persona con discapacidad alcance el más completo potencial físico y psicológico, intentando con ello restaurar los efectos producidos por la discapacidad.

Por lo anterior, consideran que la rehabilitación debe actuar tanto en la causa de la discapacidad como en los efectos que produce, en tanto que la habilitación se refiere a los procesos terapéuticos, educativos y sociales aplicados a individuos que han sufrido una discapacidad antes de adquirir una habilidad propia dentro de su desarrollo.

También advierten que para el pleno funcionamiento de la habilitación y rehabilitación es necesario que esos procesos estén coordinados en el desarrollo de las habilidades funcionales de cada individuo, a través de objetivos claramente establecidos que tengan como finalidad obtener el máximo nivel de independencia.

Es en este sentido, agregan, otra de las finalidades de la iniciativa es garantizar que las instituciones médicas o de salud cuenten con las adecuaciones necesarias que les permitan el libre acceso y tránsito a las personas con discapacidad dentro de éstas mediante la reforma al artículo 46 de la Ley General de Salud.

La iniciativa, turnada para su análisis y estudio a la Comisión de Salud, plantea la reforma de la Fracción XIX del Artículo 3o., la Fracción III del Artículo 6o., los artículos 46, 59, la Fracción VI del Artículo100, la Fracción I del Artículo104, la Fracción III del Artículo 112, el Título Noveno incluidos el Artículo 167, las fracciones I, II y IV del Artículo 168, los artículos 171 y 173, las fracciones I a VII del Artículo 174 y los artículos 175, 177, 178 y 180, además de la Fracción I del Artículo 254, el Artículo 300, la Fracción I del Artículo 326 y los artículos 332, 465 y 467.
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